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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polítrca del M¡nist€rio de Educac¡ón garantizar el buen in¡c¡o del año
en concordancia con Ias polÍticas priorizadas y los compromisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dlspone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nsütuciones educátivas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en mater¡a

educat¡va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡stenal tiene

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educactón bás¡ca y técnico

va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en
ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otms disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conlrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y lécnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el cúntrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modiñcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N'
28, Ley que establece medidas en maieria educat¡va y dicta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de Ia Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 00'1-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Func¡ones del M¡n¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funoones
por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adminiskativo Generali

ARTlcuLo lo.. APRoBAR EL CoNTRATo, por servicios personales según el

ánexo que foma parle de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejeculora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:
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DAfOS PERSOilALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENÍIOAD

sEx0

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TffULO Y/O GRAOO

ESPECIAL¡DAD

PLA.ZA:

L Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

REFERENCIA

VIGEÑCIA DEL CONTRATO

TABORAL

FASE DE ADJUOICACION

TI¡IIAS AfUYAP, LILA

D.it.t. t{" 437404}8

FEUEr'lrr{o

8'9'1986

D.L. r{o ,9t80

PROFESOR

INICIAL II{TERCULTURAL BILII{GUE

2235E721 No DE FOLIOS: 26

ACTA DE AOJUDICACION

Desde el 3r1f2023 hasta el 143112023

«) Horas Pod¿góg¡cás

PUi¡

lnic¡al - Járdfr

209 . HUAXPAXI

9?ln1210¡15

PROFESOR

oFrcro n" 00r g+a1g¡nEDlr,!¡PE.oPEP.uPP

1.3. OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEOIENTE

ARTICUIO 2'.. ESIABLECE& confom€ al Anexo 'l del Decreto Supremo N'001-
2023-MINEDU, que conüene el docuÍrento 'Contrato de Servic'D Docente", es cauvrl de reso¡ución del conBato cüalquiera de los motivos

señalados en h Cláusuh Sexta.

ARTICUIO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespondiente de acuedo al Texto

Únir» Ordenado del Clasifcador de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aÉueba el PresuFesto del Sector Púbtico para el Año

Fiscal 2023.

ARÍfCULO 4'.. NOTIFICAR, ¡a prEser¡te resolución a h parte ¡nteresada e ¡nstancias
admln¡strativas pertinentes para su con@imiento y acc¡ones de Ley

Regí st re se y com u n ¡ q u e se

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUT'SiA
DIRECTOR DEL PROGRA.MA SECTORiAL III
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